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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
jsls leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
te en los Boletines Oficiales, se han de mandar
leíe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
ia los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
le publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio; almes, 5 pesetas; trimestre, IB;semestre, 80, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a lacondición 13 del servicio
administrativo.

PESETAS

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

IH: 9t sane 1auüi 1ua 1asedia jia tres 1 auala a alafa 1 istia
Número suelto: SO céntimos

::: A particulares: 60 céntimos

encía del Consejo
de Ministros

español y las organizaciones interna-
cionales de ayuda a España.

¡Minisíerio de tastrucc ion Ph- y satisfacía, además, la necesidad en
que se encontraba la Administración
de proporcionarse personal idóneo
con. la urgencia que las circunstancias

Cuarto. Cuidar del exacto cum-
plimiento de la voluntad de los do-
nantes.

blica y Sanidad

exigían.DECRETO Quinto. Proponer las medidas que
juzgue convenientes para mejorar el-
movimiento de ayuda a España y es-
tablecer las reglas de su funciona-
miento.

DECRETOS
Dificultades de diversos órdenes,

nacidas en el curso de la guerra, im-
pidieron la puesta en práctica de
aquel Decreto, siendo las principa-
les : la carencia de material telegrá-
fico para organizar las Escuelas don-
de habían de realizar los cursillos de
aprendizaje los futuros Operadores,
la dificultad de segregar dé otros ser-
vicios imprescindibles á los funciona-
rios técnicos que habían de constituir
los cuadros de Profesores de dichas
Escuelas y la imposibilidad de sus-
traer de- los servicios que actualmen-
te desempeñan a los funcionarios que
habían de tomar parte en estos cur-
sillos.

lo largo de nuestra lucha de in.-
ndencia ha ido acentuándose el
miento de solidaridad internacio-
y ante la invasión de los Estados
itarios, los amigos de la paz, en
s los países, en noble emulación,
dado muestras continuas de su
ssión moral a nuestro pueblo. Así
ieron llenos de entusiasmo Co-
s de ayuda a España en aquellos
;s en que aún no se ha extingui-
!a llama viva de la democracia,
)S llegaron sus graciosas aporta-
es como un testimonio de su

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instruc-
ción Pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión del
cargo de Director Provincial de Pri-
mera Enseñanza, de Madrid, a don
Pedro Pareja Herrero.

Art. 3.° El Comité Nacional se
pondrá en relación inmediatamente
con las Organizaciones internaciona-
les de Ayuda a España que quieran,
con sus aportaciones humanitarias,
contribuir a la disminución de los su-
frimientos del pueblo español y a for-
talecer su espíritu de decidida resis-

Dado en Barcelona, a 29 de abril
de 1938.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción Pública
y Sanidad,tencia

Art. 4.° El Comité Nacional de
Ayuda a España, y en su caso, las
delegaciones nacionales y las asocia-
ciones locales de ayuda a España es-
tarán en relación con los representan-
tes diplomáticos y consulares de Es-
paña en el Extranjero para la recep-
ción de los fondos recaudados, que
quedarán a disposición, del Ministe-
rio de Hacienda y Economía, y co-
imunicarán en forma detallada cuan-
tas aportaciones en especie reciban
para el pueblo español.

SEGUxNDO BLANCO GONZÁLEZ
fentifieacíón con, nuestros ideales» El
ueblo español ha agradecido estas

generosas y guardará
na perenne gratitud hacia aquellos
ie contribuyeron a fortalecer su es-
íritu de decidida resistencia y a dis-
inuir los sufrimientos provocados
>r una invasión bárbara e injusta.
Las circunstancias actuales, reco-
iendo la experiencia anterior, acon-
tan establecer unas normas genera-
s que permitan, de un lado, estimu-
r et movimiento de ayuda a España,
de otro, hacer más eficaz esta ayu-

1. A este fin se crea un Comité Na-
onal que cuidará de activar las apor-
ciones humanitarias extranjeras,
K>rdinando la acción internacional
>n el Cuerpo Diplomático y Consu-
r español, *que habrá de servir de
'gano de relación, a través de sus
rarqtn'as legales, con los distintos
ganismos nacionales competentes,
Por lo expuesto, de acuerdo con el
onsejo de Ministros y a propuesta
; su Presidente, se decreta :
Artículo i.° Se crea un Co-
rté Nacional de Ayuda a España, a
1 de estimular y orientar y centrali-
ir las aportaciones de carácter hu-
anitario procedentes del Exterior,

idos al pueblo español.
Art. 2.

0 Serán funciones del Co-
ité Nacional :

(G. G.—20)

Subsistiendo las mismas causas que
motivaron la publicación del men-
cionado Decreto de 21 de octubre,
agudizadas por el incremento de
nuestra guerra de independencia, y
las que han impedido hasta ahora su
puesta en práctica, es de urgente ne-
cesidad autorizar al Ministro de Co-
municaciones para' que, a propuesta
de la Dirección general de Telecomu-
nicación, pueda nombrar Operadores
de Telecomunicación, con carácter in-
terino, a los funcionarios de diversas
Escuelas del Cuerpo de Telégrafos
aptos en la manipulación de aparatos
telegráficos, dejando para momento
más propicio, en que la normalidad
de las circunstancias lo permita, la
aplicación estricta del Decreto de 21
de octubre de 1937.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instruc-
ción Pública v Sanidad.

Vengo en nombrar
vincial de Primera Enseñanza, de
Madrid, a don Nicolás Jiménez Jimé-
nez.

Dado en Barcelona, a 29 de abril
de 1938.Art. 5.° Los gastos de todo gé-

nero de las aportaciones en especie a
que se refiere este Decreto dentro del
territorio nacional, lo mismo trans-
portes que aduanas y tasas, correrán
a cargo de la Dirección general de
Abastecimientos.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción Pública
y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZÁLEZ

Art. 6.° El Ministerio de Hacien-
da y Economía procurará invertir las
aportaciones en metálico en compras
de productos en el país de donde
procedan.

(G. G.—20)

Ministerio de Comunicaciones
y Transportes Por lo expuesto, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y a propuesta
del de Comunicaciones y Transpor-
tes,

Art. 7.° El Comité Nacional im-
primirá títulos alegóricos de diversos
valores que simbolicen el carácter de
independencia de la lucha que sostie-
ne el pueblo español, que serán en-
tregados a los donantes extranjeros.

Art. 8.° Por la Presidencia del
Consejo de Ministros, de acuerdo con
los Departamentos de Estado y Ha-
cienda y Economía, se dictarán las
disposiciones reglamentarias corres-
pondientes para la ejecución de este

Decreto.

DECRETO

Las imperiosas necesidades im-
puestas por la guerra, con la creación
de numerosos Gabinetes telegráficos,
estaciones fijas y móviles en Estados
Mayores, Aeródromos, etc., a cuyo
servicio fueron adscritos gran núme-
ro de funcionarios técnicos del Cuer-
po de Telégrafos, obligó a éste, para
no verse en la necesidad de clausurar
una gran parte de estaciones telegrá-
ficas, a instruir en el manejo de apa-
ratos telegráficos a personal de otras

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo i.° Se autoriza al Minis-

tro de Comunicaciones y Transportes
para que, a propuesta de la Dirección
general de Telecomunicación, pueda
hacer nombramiento, con carácter in-
terino, de Operadores de Telecomu-
nicación en cantidad inferior a las
plazas convocadas en el Decreto de
21 de octubre de 1937 del mismo Mi-
nisterio.

mero. Despertar v estimular en
rtranjero la ayuda a España,
m.iendo a este efecto las relacio-
portunas con los organismos in-
:ionales correspondientes,

Organizar la propagan-
o-avuda al pueblo español, de
io con los organismos compe-

Dado enBarcelona^a2Qdeabnl
de i93§B

-
Art. 2." La Dirección general de

Telecomunicación podrá proponer pa-
ra ello al personal apto en el manejo
de aparatos telegráficos de las si-
guientes Escalas: Reparto, Vigilan-
cia, Operarios, Aprendices de Taller,
Auxihares Subalternos del Estado

•MANUEL AZAÑA escalas
El Decreto del Ministerio de Co-

municaciones, de 21 de octubre de
1937, creando la Escala de Operado-
res de Telecomunicación, tendía a le-
galizar la situación de este personal,

El Presidente del Consejo de Mi-
nistros,

JUAN NEGRIN Y LÓPEZ
Tercero. Servir de órgano de enla-
ientre las dependencias del Estado (G. G.—20)



MARTES 17 DE MAYÓ DÉ 193*l
s-/¡

días de arresto en la Prisión de su
sexo, y al pago de las costas del jui-
cio; y notifíquescle esta resolución
por' medio de edictos que se publica-
rán en el Boletín Oficial de esta

de edad, empleado judicial, solter
actualmente soldado del Primer 0
ipo de Información y Topografía (A

"

tiller'ía), deberá presentarse ante «iJuez instructor del Cuartel Genera,del Primer Cuerpo de Ejército', en el
plazo de diez días, al objeto de noti-
ficarle auto de procesamiento dicta"
do contra él por e! presunto delito de
deserción .

procedentes de la escala de servicio
del .Cuerpo de Telégrafos que conti-
nuaron como tales al servicio de esta

Corporación y se hallan actualmente
adscritos a la plantilla de la Subse-
cretaría de Comunicaciones constitui-
da por Orden de 24 de mayo de 1932,
funcionarios interinos que hayan ob-
tenido el nombramiento en virtud del
Decreto de este Ministerio de 30 de
octubre de 1934 y los Encargados de
Unipersonales que no iperciban otro
sueldo, gratificación o jubilación del
Estado, Región, Provincia, Munici-
pio o Empresa subvencionada por el
Estado.

'acordado citar a dichas entidades de-
mandadas para que el día 26 del pró-
xima mes de mayo, a las diez de su
mañana, comparezcan ante la Sala-
Audiencia de dicho Tribunal, sito en
la calle de Bárbara de Braganza, nú-
mero 1, en que tendrá lugar la redac-
ción del oportuno cuestionario, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que haya
lugar.

provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
l7. Cerrillo

Lucas (rubricado).

(B.-739

Y para que sirva de citación en le-
gal forma, a los fines,, día, hora y
apercibimiento que se expresan, a las
Entidades demandadas, Compañía
Carbonífera «La Calera» y Sociedad
Anónima Artes e Industrias, que por
su rebeldía se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, lo fir-
mo en Madrid, a 25 de abril de 1938.

CITACIONES
-* (B.-729)

MIRAFLORES DE LA SIERR AArt. 3° Los Operadores de Tele-
comunicación interinos dependerán
de la Dirección general de Telecomu-
nicación, y será misión suya e! ma-
nejo de aparatos telegráficos y servi-
cios anexos que se les encomiende.

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por ¡Moreno Ropero (Francisco), hijo
de Avelino y de Rogeliá, natural deGranada, avecindado en Orense ¿
veintiséis años de edad, estado solte-
ro, profesión sastre y en la actualidad
soldado del 113 Batallen de la 29Brigada, comparecerá ante este J¿-
yado, dentro del término de diez días,
a fin, de notificarle el auto de jDrocesa-
miento dictado contra el mismo, por
el cual se le ha procesado y se ha
decretado su prisión provisional.

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuaciónEl Secretario, P. S., Sixto Pam-
pliega.

Art. 4.
0 La remuneración asigna-

da a estos funcionarios será de 4.000
pesetas anuales, pero hasta tanto que
por el Ministerio de Hacienda y Eco-
nomía no se consignen los créditos
necesarios, percibirán los haberes que
les corresponda por la Escala de don-
de procedan .

se expresan, para que comparezcan
(I.-62)

el día que se señale, a contar desde-
Providencias judiciales la fecha de la publicación del anun-

do en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de-

Art.5.0 El nombramiento de Ope-
rador interino no daíá derecho pre-
ferente ni eximirá de cuantas prue-
bas, cursillos de capacitación y de-
más requisitos se exijan ipara el in-
greso definitivo en la Escala de Ope-

JUZGADOS DE PRIMERA
Enjuiciamiento Criminal, 380 del (B.-731)INSTANCIA
Código de Justicia Militar y 63 del

JUZGADO NUMERO 9 de Marina TORRELAGUNA
Blanco González (Vicente), vecino

de Torrelaguna y cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción
para notificarle el auto de procesa-
miento y demás diligencias en el su-
mario número 13 de 1936, sobre le-
siones y desórdenes.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOradores
JUZGADO NUMERO 3Dado en Barcelona, a 29 de abril

de 1938.
El Juzgado^ de primera instancia

número 9, de esta capital, ha admi-
tido la demanda de menor cuantía
incoada por don, Félix Martín de Vi-
dales y Fernández contra la Socie-
dad Philips Ibérica y don Carlos
Rnappe, sobre tercería de mejor de-
recho, de la que se ha conferido tras-
lado a ios demandados ; v por. el ig-
norado paradero del don Carlos
Knappe, se le emplaza por medio de
la presente piara que comparezca y
conteste a la demanda dentro del tér-
mino de cinco días, advirtiéndole que
están a su disposición, en fa Secreta-
ría, las copias de la demanda y do-
cumentos, y que Vle no comparecer
le parará el¡perjuicio a que /hubierelugar.

Irujo (Edelmira),, domiciliada últi-
mamente en la calle del Divino Va-
lles, 14, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción, número 3, Secretaría del se-
ñor Pérez Alonso, para prestar decla-
ración en causa instruida por dicho

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones y
Transportes
BERNARDO G. DE LOS RÍOS (Núm.. 429) (B.-721I

(G. G.— 20)

Juzgado MADRID
Presidenta del Consejo Vázquez Tomiere (José), Coman-

dante de la 29 Brigada Mixta, com-
parecerá ante la Secretaría Relatoría
del Tribunal Permanente del Ejérci-
to del Centro, sita en la calle de Mi-
guel Ángel, 13, dentro del ¡plazo de
quince días, a contar desde la publi-
cación de esta requisitoria.

<te Ministros
(B--744)

ORDEN
REQUISITORIAS

Excmo. Sr. : Solicitada el<|
Departamento prórroga del plazc
tabiecido en el artículo 3.0 del Decre-
to de 26 de marzo último, por el que
se declaró ilegal y prohibido el co-
mercio de antigüedades y obras de

este Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás', Madrid, 113 de mayo de 1938.— El
Secretario, Francisco' de P. Rives.

—
Visto bueno :El Juez (Firmado).

(B.-74S)
responsabilidades legales, de no

Presentarse los procesados que aarte, (C.-236) MIRAFLORES DE LA SIERRA
Esta Presidencia se ha servido dis-

poner que el plazo de quince días
concedido en el artículo 3.° del men-j
cionado Decreto ipara la presentación
por los comerciantes de antigüedades
y libros en la Dirección general de
Bellas Artes, de relaciones juradas
de los libros y objetos comprendidos
en las disposiciones del mencionado
Decreto, quede prorrogado hasta el
día 10 del mes de mayo del corriente

continuación se expresan en el pía González Fernández (Luis)r hijo de
Adrián y de Filomena, natural de
Méntrida, provincia de Toledo, ave-
cindado en Madrid, calle Concepción
Jerónima, 26, de veintitrés años de
edad, de oficio dependiente, estado
soltero, y López Delgado (Benilde),
hijo de Higinia y de Francisca, na-
tural de Camorena, provincia de To-
ledo, avecindado en Madrid, distrito
del Hospicio, de veintiséis años de
edad, profesión albañil, estado solte-
ro y en la actualidad soldados ambos
de la Primera Compañía del 133 Ba'

tallón de la- 34 Brigada Mixta, com-
parecerán, dentro del término de diez
días, ante el local de este Juzgado.

so que se les fija, a contar desde elJUZGADOS MUNICIPALES
día de la publicación del anuncio

JUZGADO NUMERO 4 en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, seEDICTO
les cita, llama y emplaza, encargán-En el expediente de juicio verbal

de faltas seguido en este Juzgado ba-
jo el número 128 del año 1938, por
daños y malos tratos, y contra Ma-
ría Barbero Blanco, aparece la si-
guiente

dose a todas las Autoridades y
ano

Lo digo a \H
rrespon dientes|

Barcelona, 29 1

a los efectos co-
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-

NEGRIN Sentencia
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-Excmo. Sr Ministro de Instrucción En la villa de Madrid, a 30 de

abril de 1938. El señor don Francisco
Cerrillo Lucas, Juez municipal nú-
mero 4, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciada, cu-
ya edad y demás circunstancias ya
constan, María Barbero Blanco; y"

Pública y Sanidad nal, con arreglo a los artículos 512 (B.—73°)
(G. G.-20) v, 338 de la ley de Enjuiciamiento

criminal, 664 de la ley de Enjui- La Administración y venta de «]*<*

TRIBUNAL INDUSTRIAL ciamiento militar dt, Marina piares del Boletín Oficial de la P"
viñeta de Madrid se hallan instalada

En los autos que se siguen en este
Tribunal Industrial número 2, sobre
reclamación por accidente del traba-
jo, a instancia de José Hernández
Hernández, contra la Compañía Car-
bonífera «La Calera» y Sociedad
Anónima Artes e Industrias, se ha

en la calle de. Alcalá, número i*6
-

Fallo MIRAFLORES DE LA SIERRA
Fernández Postos (Jesús), hijo de

Ramón y de Jovita, natural de Ta-
boada, provincia de Lugo, con domi-
cilio en la calle Vallehermoso, núme-
ro 46 (Madrid), de treinta y dos años

siendo su teléfono el 63884Que debo condenar y condeno a la
denunciada María Barbero Blanco a
ia multa de 25 pesetas, que hará efec-
tiva en papel de pagos a! Estado, su-
miendo, en caso de insolvencia, seis

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, j3

TELÉFONO 53202


